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¡E ESCRITURA PUBLICA DE 

AB COMPAÑIA > DE 
Notaría Quinta 
CUENCA —ECUADOB RESPONSABILIDAD 

LIMITADA — DENOMINADA 

“TROPIPROTECCION “CIA. 

LTDA”. 

LS
 

OTORGADA POR: ORLANDO 

4 ENRIQUE MENDOZA BERMEO. 

Q En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay. 

po o Repútdica del Ecvader, a vemte y cualfo de Marzo de mi 

rectentos noventa 7 ocho, ante mi, doctor Francisco Carrasco 

Viodirmila, Hotario Eúíblico (into de este Cantón, comparecen los 
. Y Y 

aros Orlando Enrique Mendoza Berineo, soltero, Julio Aurelio 
( 

      

araqo, ecna teria nos, mayores de edo d, domiuiisdes e la cimda 

Ja Piepral”, Cantón quel pusmuo pormbre, Pbrevitcra del Cajiat qero 

Yo hapoita por edta cru ird, plóágeoa y cchocidoaz por faro ds de 

3 lisa merruidaos en el abeto y réesmiltades lezales de ja piiretde 

sata píblira, CO o otorgamiento prinaden bro 

“cepmatstiamdatde, expones: ne elevan al actual o imelroruente 

3 y que copiada dice. IAIMTTA 

  

3 publico, Ta iminula que tue entr 

        

        

" ÑicE, HOTARIO - En el registro de serituraas públicas a su capas. 

s tot da de re decae os se ira cp La porar Una estao et da 

pe regate da mutter de la Copias de retiear cie 

Arpa da nh 1 do cl Lenor e lar ricino 

  

A Ro TEFTER > Corapafecett, Doro 51. prepdos 

ao at pe cap dono aa La 
1d 

pd e pones rl yA Anrique Meriloda Lermeo, solera, ilto 

ente 2sarparo 

 



  

/ o ¿ 
Aáunelio Calacar Rodr yy Hernan Gilberto Pilacuan 

  

Hernatides 

  

cazado, todos de nacionalidad ecualoriana, domiciliados   

“1 13 ciudad "La Troncal”, Cantón del mismo nombre, en la 

Prowticta del Cañar, mayores de edad, absolutamente capaces y 

udbiies pora celebrar cualquier clase de acta o contrato, SEGUNDA - 

SOMO TETUCION - Los comprecientes en forma libre y voluntaria 

hatafeston 21 voluntad de constituir, mediante el precente 

“otviada, vña compañía de Responsabilidad Limitada que, tendrá la 

“agente denenunación “TROPIPROTECCION CIA. LTDA". la 

tab na que se regtrá, por los vipnmientes estatutos ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑTA. DENOMIRACIOÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, 

OGMECILIA Y PLAZO DE DURACION. - ARTICULO PRIMERO.- 

  

PUAQOMOUNACION - La compañia de responsabilidad Limitada «Ue 

reto este tastrimente se constiiiye se — denanuuará 

TROPTPROTECEION CLA, LTDA”, y se regirá a las Le 2s vigentes +. 

  

¿2 benades¿ al presente estatuto y a los regdamentos que 

“udiererg. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO. - El otieboo. ol 

cyarsbia sera prestar servicios de prodecchón $ vioizda ta 

  

1 tácnes muebles, inmueble y de personas; de inyorFho! 

hipo te y custodia de talores, bajo directo contrgl super 

oteridad publica ARTICULO TERCERO - HACIONAS 19203: 

E inpoñís hene la nacionalidad echatoriana, 91 deta o 

muta j La Premcal” y podra, tinapilendo son los penuria) 

root snempeptor dencia Sp CHA puel atte sde do des 

cd ARTICULO CUARTO. DURACINA > La Lota cio dodo 

boro ode Juyación des peneana ños, qUe se copbals e qt Hi de 

etappadón ode sefes estafutos en +1 registro Aaron 

Prádena ata A 1 RO ear
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o Aclara o restringirse, En consecuencia, la. compañia, por 
Na A B 

decisión de sus socios, esta facultada, cumpliendo las exigencias . 
$ 

legales, a disolverse anticipadamente. DEL. CAPITAL, PARTI- 

CIPACIONES Y FONDO DE RESERVA. -ARTICULO. QUINTO. -CA- 

PITAL.-El capital social de la. :compañííaues de, DOS MILLONES: “DE 

SUCRES, dividido en dos mil participaciones ¡Sociales de. un al 

-queres cada una. ARTICULO; SEXTO.:  PARTICIPA-CIONES: Las 

Participaciones de los socios. ¿Son trans-misibles por herencia, ta 

transferencia de ellas requiere del: consentimiento. unánime de la 

-Janta General y la cotebraciónico la escritura; pública otorgada de 
E .% 

conformidad con las extgenciás! legales: "ARTICULO. SEPTIMO. -— 

- FONDO "DE RESERVA.- La colnpañía formará: un fondo de reserva, 

en un monto no menor al¿wMéinte por cipnito: del. capital social, . 
y 

*. segregando para el efecto un cinco - por cito ae las utilidades * 

“líquidas y realizadas dentro de cada ejercicio económico. DE LA e 

ADMINIS STRACION DE LA COMPAÑÍTA. "ARTICULO OCTAVO.- La 

compañía estará. gobernada por la Junta deneral de Socios, y ad- 

ministrada por el Presidente y el Gerente. ARTICULO NOVENO.- La 

Junta General de Socios en la autoridad suprema de la Compa-ñía. 

Sus decisiones obligan a todos los socios, salvo :el derecho de 

oposición que deberá ejercitarse en los casos y en la-forma señala- 

dos por la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO.- La Junta General 

se entenderá validamente constituida cuando conevrra,a la primera 

convocatoria, más de la tmitsd del capital social. En la se-gunda 

convocatoria, podrá sesionar con el número de socios pre-sentes, 

debiendo asi expresarse en la convocatoria que se formule para el 

efecto. Las decisiones que en uno u otro caso adopte la Jun-ta, 

requieren, para su validéz del voto conforme de más del cincuenta 
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por ciento del capital concurrente ARTICULO DECIMO' 

PRIMERO.-Las Juñtas Generales Ordinarias se reunirán una vez al 

año, dentro del primer trimegtrg posterior ala finalización de cada 

ejercicio económico, las extraordinarias, cuando fueren convocadas 

de acuerdo a ta Ley. Las corivocatoriaggjás hapá. e Progidonte o el 

Gerente, por iniciativa” Propia 0,4 potición* del o, OS ¡$ocios due 
E 

representen, cuando menos sel diez por tetito del tabital. Social, Las ' 
, AE z 
comtocatorias se realizarán mediágto comujicación escrita 2 cada 

socio, quienes para constancia Cirinarán un aviso, de recibo. La 
4 

conivocatofía deberá efegtuarse. ega- -no menos de ocho días de - ' 

anticipación a la fecha de la cotié dortenas expresarse el: lugat, 

día y horh en quea de 1iovarse dla cabo. sa sesión yal orden del día 

de los temas a tratarse. A las seglohes de Junta General, podrán 

concurrír los socios Persorialmente o por. : medio: de un 

representante. Cuando. la, representación sen “ejercida .por otro 

socio, bastará un documento. pr ivado. En caso: contrario, se 

requerirá un mandato notarial, ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - 

Presieirá las sosiones de junta. General et. Presideñte de la 

Compañía y en su falta, el socio designado para el efecto por la 

Junta, Actuará como Secretario el. Gerente y a falta de este, un 

ecrolar £d-hoc, designado por los socios concurrentes. Sn 
4 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. Correspondo a la Junta General 

de Socios: a Elegir Presidente ge la Compañía, para un período de 

dos años, pudiendo ser regtegido; ) Designar al Gerente de la 

Cornpañía, pará un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido; <) 

Lonacer los balances y resolver sobre el destino de tas utilidades, 

di nonsentir en la cesión de partes soctales y admisión de nuevos 

Bsocios, dí Fijar la remuneración del Presidente y gerente de la 
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o Compañía; T) resolver sobre la amortización de partes sociales; g) 

Autorizar al gerente de la Compañía para que otorgue poderes 

generales, que tengan relación con los negocios de la compañía; h) 

interpretar obligatoriamente estos estatutos; 1) Ejercer las demás 

“atribuciones que señala la Ley. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

Las actas de Junta General de Socios se - “transoribirán en el bro 

“foliado, con ¿numeración susestva y continua, “debiendo ser* 

'rubricados por el Presidente, y. el Secretario, ARTICULO" 'DECIMO' 

QUINTO.- Corresponde, di “Presidente: 0 Supervigilar la 

o admipistr ación de la compañía; cumpliendo. E haciendo cumplir la 

Loy, los Estatutos y las resotucionies de la Junta, General: «de Socios; 

E) Presidir las sesiones de la Júnta General; c) sucribir en unión del - 

Ger ente, los certificados de appríación y las actas de Junta General; 

Y, 39) Reemplazar al Gerente en caso de falta 3 ausencia de éste: Si 

la falta es definitiva,. asumir la Gerencia hasta que ta” Junta General 

"que sea convocada para este efecto, haga la designación pertinente; 

y, ARTICULO DECIMO SEXTO: Corresponde al Gerentte de la 

compañía: a) Representar Legal, judicial y extrajudicialmente ala 

Compañía sin más limitaciones que las impuestas por la Ley y por 

estos estabiitos; b) Actuar como Secretario en las Juntas Generales 

de la Compañía y suscribir las respectivas actas de sesiones, e) 

Suscribir «conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación; d) Administrar la Compañía de conformidad con las 

facultades que señala la Ley, estos estatutos y las resoluciones de 

la Junta General; e) Otras atribuciones y deberes: El Gerente de la 

Cernpañía tiene los más amplios poderes para el manejo de los 

negocios sociales con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las 

rescimciones adoptadas por la junta General de Socios en particular,



  

a más de ostentar su representación legal, tendrá los deberes Y 

atribuciones que se miéncionan a continuación. Uno.- Someter 

anualmente a la Junta General Ordinaria de Socios Un * informe 

relativo a la gestión y al desempolvimiento de: los. '- negocios 

correspondientes.a cada ejercido” económico. -Dos.- :Eregentar a la, 

" junta General de Socios" tas propuestas: que cóoristaero convenientes. 

sobre . distribución: de utilidades. constibiición ' de: ¿reservas : y 

planificación de futuros - ejercicios: ¡ Trog.- Nombrar y" remover al 

personal, «de la Compañía y sud du Sus remuneraciones Cuatro." - 

" Designar” “apoderados especiales : ¿des la. Compañia, y. constituir 
?, 

procuradores judiciales, cuando asi: 10 óxijan Los, negocios sociales, - 

cinco -. Sipervigitar les operaciónos: de la " Compañía cy el 

mantenimiento y conservación dq, «sus documentos Y archivos, Y, 

seje.- £vtorizar los balanges e itvehtaris al finas, de cada. ejercicio 

económico y facilitar al Comisario el estudio de ta, coritabilidad. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Lá disolución de la Compañía se 

producirá por las causas señaladas enla Léy o por decisión de los 

Socios, con apego a las disposiciones legalós. En estos casos, actuará 

como liguidador el Gerente, salvo ducisión en contrario, de la Junta 

General de Socios que aprueba la Sisolucion. ARTICULO DECIMO 

OCTAYVO.- El ejercicio económica de la compañía comenzará el 

primero de enero de cada año y concluirá: el treinta y uno de 

diciemtre.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Compañía tendrá 

para efectos de la 1 iscalización-UN Comisario que será designado por 

la Junta Generál y actuará cumpliendo con las obligaciones que 

actablece la Ley, por un periodo de dos años. DECLARACIONES.- 

Giuenes constituimos la: Compañía “TROPIPROTECCION CIA. 

TTDA" Aartaramno: adóma <a halla inteoramenta anscrito el capital



  

rn .. O5 

pe Ch y pagado el ciento por ciento de su valor, en efectivo, La 
Mia E : ? 

  

   
    

auscripción y pago se realizará de acuerdo al siguiente detalle 

plicativo: 

<0Cc1D N2 DE PARTICIPACIONES , CAPITAL SUSCRITO 

EN SU TOTALIDAD Y PAGANO. 

* Y Julia Auretía 

Salazar Rodriguez 700 $ 700 00,00 

Ñ é  Oríarido Enrique 

Mendoza Bermeo. 6Sa $ 650.000,00 

  

Y Hernan Gilberto . 0 

Filacuan Hernandez 850 $ £50.000,00 

bi - El Copital o suscrito ha sido depositado en la cuenta de 

  

"Intearación de Capital”, aherta en el Banco "LA PREVISORA”, cuyo 

certificada forma parte de esta escritura. <).- Que autorizamos al 

  

acid Doo tiones 

  

or brtora Puesta Heredia para que realice las y 

  

hecevorías tendientes a obtener la aprobación e intcripción de esta 

su 

2 escritura, y, antorizamos aj señor Doctor Miguel Cuesta Andrade 

  

para que convoque a la primera Johia General de Socios en la que 
A 

. se desmmponará a Jos administradores y Comisaria Usied Señor. 

" Hofarío, se servirá are 
» 

paro lá plena Validez y eficacia legales de la escritura fblica 1 

   vay tas clávsulas que estime 2e9n es 

  

io 

o esta par celebrarse Coenca, Marzo trece de mil uoveciente 

  

evento y ccho. Atentamente 1 Doctor ¿aibmo Questa Herdez, 

matrnada mtoes e dez el Colegio de Abogados del fgbay. Hasta 

apo bapsonita da mmimiba que los comuperecaióntes la reconocen como 

la ALA, e COMÍN +, 0 conteo y la dejon elevada 3 escritura



  
    

pública, para.los fines legales consiguientes D O C UMENTO $ 
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El Ecasdor ha sido, es y será País Amazónico 
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UBLICA DEL ECUADOR 

Na : lios O DE GOBIERNO 7 
" CUENCA —..CUADO: 

o 000287 

Oficio No. DAJS-L 

Quio.s ¿GENE 1998 o 
. . 

yo 

TR 

: . vb 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Cuenca 

De mi consideración 

. 

De conformidad con lo que establece en el articulo 3 del Reglamento para la Constitución y 
Funciontuniento de las ciones de Seguridad om e ke     

    

, E una vez que ba obtenido la calificaca avorable por "Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, según consta del documento ancxo. 

Particular que le participo para iyfites pertinenfganao so > 
. yo a o 

Atentamente . Aa 

“7
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ers Ecnador hu sido, es yserá País Amazónico” Oficio No. 

Notaria” e al 
CUENOA — CUADOR    

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 
4 

ASUNTO: Constitución Cía. Seguridad : , 

Quito, a 2 ? Nov. 1997 

DE : JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FEAA. 

Q PARA —: SR. MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

$ EN: SUDESPACHO.- 

Cúmpleme comunicar a usted, señor Ministro, que de 
o” conformidad con lo previsto en el Art. 3 del Reglamento para la Constitución y 

Funcionamiento de las Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe 
_ . favorable de la Dirección de Inteligencia, y en ejercicio de la Delegación conferida 

por el señor Ministro de Defensa Nacional, mediante Acuerdo Ministerial No. 410 
del 18 de mayo de 1993, esta Jefatura a señtor 
SALAZAR RODRIGUEZ JULIO AURELIO, p e cédula de 

ciudadanía No 090171522.7 para que continúe con los trámites de E     

  

El presente documento no ampara el funcionamiento de la citada 
compañía hasta que se constituya legalmente, 

General de Ejército * 
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       $ e CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Nojarí ra QM, 7 No, SORA, 
Aguál 23/97 *. 

FÍÉICAMOS: VER DIA, LP, S/2*000.000,00 
: INIRES ANI, 248 
“Que tenenios registrado en nuestros libros un depósito de LEB.MIBLCNES, LS SUIS ¿AY ON 

a 

AN Y” 
. ! ala cuenta INTEGRACION DE GAEITAL de ta Compañía en tormación. METÑLA, DE SUD ee 

ORIVADA MIROPL BOTETAN CÍA: ÓN rr em. ... Presa que corresponde 

JULIO AURELIO SALAZAR RODRIGUEZ S/ 700,000 Y 

MANO PNUQUE MINOZA BMD 650.000 / 
. ! Pd 

HNIRPN GLLEERIO PILACUAS HERNYNEZ Gu 
S/2'000.00 

A 

Para poner este depósito a ta disposición de 

«Es absolutamenta indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: - 

1. Que sa nos exhiba copla certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escrilura de Cos 

litución de ta nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado — 
. *, protocofizado y archivado en la Matriz de la Notaria. : 

q 2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
| | + : Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiore publicado el axtracto” 

de la constitución de la nueva Compañía, ! 

: 3.-Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las motas de nombramiento de los perso- 
La , neros autorizados debidamento inscritas en ol Registro Mercantil, 

: 4,—Queo se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicinadonos que 

, se ho constituido debidamente la Compañía en formación, 

A
 

  

: » La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 
> tan sólo para cumplir requisitos de Ley rotativos a la constitución do nuevas Compañías. 

En caso de que por cualquier motivo na llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 
reinlograrse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presento 
certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Supe: 
rintendente de Compañías, o por un Juez da lo Civil. 

* ' “SE EL RBIIRO 07, PETOSITO SE HACE ANIES DE CUE SE AMA FL STO LE 31 DIS N) 
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RUPUBLIGA DEL EGUADON ES o , 
SUPENNTENDENCIA DE COMPAÑIAS : : ada 0 9 

A DEPARTAMENTO JURIDICO 
S ES e Informe No. 559-DJ-97 > 

y 0% Cuenca, 15 de Octubre de 1997 

TARRO AEREA de, A y . . 

Notaría Quiñio 
CUENCA —ECUADÚL eoctor 

A 
e 
e 

Arturo Cuesta Heredia, 
Abogado de la Compañía " TROPIPROTECCION CIA. LTDA,” 
Ciudad; - 

..
 

De.ui consideración : . P 

Con respecto al proyecto de minuta para constituir 
la Compañía  " 'TROPIPROTECCION CIA. LTDA, ", presentada 
en este Despacho para su pertinente revisión, le informo 
lo siguiente : : 

- La minuta cuenta con los requerimientos legales, 
por tanto, puede elevársela a escritura pública, 

En virtud del objeto social, dele obtenerse el VISTO" 
BUENO del Ministerio .de Gobierno y Policía, y la 
AUTORIZACION del Ministerio de Defensa Nacional, previo 
informe favorable del Comando Conjunto de las Fuerzas : 
Armadas ( Art. 3 del ”. Reglamento para la constitución .. 
Y funcionamiento de Organizaciones de Seguridad Privada 

. Sin este requisito no podrá aprobarse la 
constitución. de la Compañía. 

Y / nn 

7 AGRO DA | e Lo » Atentament > 
> 

dis Leal 
Dra. María Cantó da R 
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q los Documentos Habititantes*- - “Cédulas de ley Presentadas. - 
ys AA Asa A a 

Lado óste ipstyr vrnouto integramente. a los contratantes por rai el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo én unidad 
> . 1 

Je acto, de todo lo cual, doy Íé. 

Ovlaudo Cutique Moudoca 

O3OMIISFHY 

090224 

yoo) y yr Y 7 

  

Presente fut 

a su otorgamiento en fe de elbo confiero esta se- 

gunda copia,fimadn, signada y swllada en el mismo 

día de su celebración. 

   p Hrantisco Carrasco Vintimilla Notaría cintas a Quinto del Cantón Cuenca 
GUENCA— CU 

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en 

la Resolución Número 98-1=-1-223, de fecha 7 de A- 

A
r
 
a
 

a E 
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Y 
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bril de 1998, de la Superintendencia de Compañías, he sentado 
la razón correspondiente al margen de la escritura matriz 

de la presente Censtitución:.- Cuenca, 8 de Abril de 1998. 

      Aelico Carrasco Vintimilla 

Notario Quinto «) :8'tén Ez 

CERTIFICO:. Dando cumplimiento. a 10m ¿dispuesto en los E 

les b) y c) del Artículo SEGUNDO de la Resolución rámex 

3-1-1-223, emitida por la Intendencia de Compañias de cuen=?. 2 

ca el 7 de abril de 1998, procedo a imscritura Seta escrita 7 

ra pública de Comstitución de la CÍa: Ltda. TROPIPROTECCIONE 
jurto con la Resolución de Aprobación, en el REGISTRO e Ñ 

«CANTIL cor el número 2, y anotar en el repertorio g 9 r 
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